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RESUMEN 

En el presente trabajo se pretende realizar una breve explicación sobre la Facultad             

Determinadora de la Administración Tributaria. Esta investigación estará basada en          

información obtenida en diferentes bases de datos y principalmente en las leyes tributarias             

vigentes en el Ecuador, como lo es la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno (LORTI),               

Código Orgánico Tributario. Por lo tanto la metodología implementada es de carácter            

documental y bibliográfico debido a que obtendremos información del tema tratado de            

diferentes fuentes. Dentro de esta facultad interviene el sujeto pasivo y el activo que lo               

conforma el Estado con la única finalidad de que la Administración Tributaria a través de la                

Facultad Determinadora aplique los procedimientos correspondientes para el requerimiento         

del cobro de los impuestos. Para tener conocimiento sobre esta facultad se analizarán los              

conceptos básicos que están relacionados con el tema en mención, hecho generador, base             

imponible, sujetos obligados y cuantía del tributo. Se realizará la explicación de cómo y cuál               

es la manera correcta de realizar la determinación, el tiempo de caducidad, los documentos a               

utilizarse y su importancia. Es así que se puede decir que la Facultad Determinadora es la que                 

permite a la administración tributaria realizar la opción de verificación del cumplimiento de             

la declaración de los contribuyentes, a través de la información obtenida por parte de los               

sujetos pasivos. 

  

Palabras claves: Tributos, Administración Tributaria, Doctrina Tributaria, Facultad        

Determinadora 
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ABSTRACT 

In the present work we intend to make a brief explanation about the Determining Faculty of                

the Tax Administration. This research will be based on information obtained in different             

databases and mainly in the tax laws in force in Ecuador, such as the Organic Law of Internal                  

Tax Regime (LORTI), Organic Tax Code. Therefore, the implemented methodology is of a             

documentary and bibliographic nature because we will obtain information on the subject            

treated from different sources. Within this power intervenes the taxpayer and the asset that              

makes up the State with the sole purpose that the Tax Administration through the Faculty               

Determining apply the corresponding procedures for the requirement of collection of taxes. In             

order to have knowledge about this faculty, the basic concepts that are related to the subject                

in question, generating fact, taxable base, obligated subjects and amount of the tax will be               

analyzed. The explanation of how and what is the correct way to make the determination, the                

expiration time, the documents to be used and their importance will be made. Thus it can be                 

said that the Determining Faculty is the one that allows the tax administration to carry out the                 

option of verification of compliance with the taxpayers' declaration, through the information            

obtained by the taxpayers. 

Key words: Taxes, Tax Administration, Tax Doctrine, Faculty Determining 
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INTRODUCCIÓN 

A inicio de los años noventa, el continente Americano ha venido en una evolución              

continua sobre la estructura de los ingresos tributarios recaudados. El cobro de estos tributos              

es de gran importancia considerando que estos valores recolectados sirven para mejorar el             

desarrollo económico del país. 

Además según Gómez Sabaíni & Morán (2016) afirman que: En los países de             

América Latina han habido cambios estructurales en el ámbito económico, los cuales han             

provocado una consecuencia en las estrategias tributarias, si bien es cierto que para cada año               

es diferente, se mantiene de forma estática o varía según sea el caso. Por lo tanto a partir de                   

este punto se puede entender que dos modelos tributarios tuvieron su mayor relevancia en              

este cambio, por un lado la adopción del Impuesto al Valor Agregado (IVA) y por otra parte                 

los cambios que se han dado en el Impuesto a la Renta (IR). 

La Administración Tributaria es un órgano regido a través del Servicio de Rentas             

Internas (SRI), que tiene como responsabilidad aplicar las diferentes leyes tributarias que se             

encuentra vigentes en el país, con la única finalidad de que las personas naturales o jurídicas                

realicen sus declaraciones fiscales a tiempo ayudando a incentivar la cultura y doctrina             

tributaria necesaria para el cumplimento de la obligación tributaria. 

Un Estado que pone en práctica una cultura tributaria se convertirá en un país              

desarrollado, puesto que el pagar impuestos no se verá como una imposición sino más bien               

como una costumbre que poco a poco cada individuo debe ir adaptándose. 

Mendoza López (2016) expresa que la doctrina tributaria tiene como importancia           

aportar conocimientos para analizar y darle solución a los problemas en ámbito tributario,             

surgido por las diferentes obligaciones y atribuciones que se les otorga a los diferentes sujetos               

de la obligación tributaria. Por lo tanto al momento de realizar las diferentes declaraciones se               

debe mantener un profesionalismo y basarse a lo que establece las doctrinas y leyes              

relacionadas al ámbito tributario. 

La mayoría de sujetos pasivos tienen la mentalidad de incumplimiento de los tributos,             

puede ser por desconocimiento o en muchos casos por que está de acuerdo en realizar una                

evasión de impuestos lo cual si lo realizaría tendría una carga tributaria en un futuro si                

mencionara que podría hasta ser encarcelado por esta situación, es por ello que la              

administración tributaria tiene la potestad de cobrar todos los impuestos que se atribuyen al              
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sujeto pasivo que estén registrados legalmente, inclusive puede aplicar una presión           

recaudatoria legal contra el sujeto, por lo tanto los contribuyentes están en la obligación de               

presentar la información necesaria y cumplir con la obligación atribuida. 

En este punto los sujetos pasivos por ninguna circunstancia deben oponerse u obstruir             

el trabajo de la administración tributaria de recaudar los impuestos. (Lozano Rodríguez &             

Tamayo Medina, 2016) 

La Administración Tributaria tendrá la potestad de hacer cumplir con las imposiciones            

u obligaciones que el sujeto pasivo contrae de manera voluntaria, este a su vez deberá               

presentar sus declaraciones de manera correcta y en el tiempo que el Organismo de Control               

establece, para así evitar contradicciones con la ley. 

Por lo tanto este trabajo se enfoca a analizar las facultades de la Administración              

Tributaria las cuales permiten la recaudación de los tributos de manera oportuna y eficaz,              

esencialmente va enfocado a la Facultad Determinadora que es aquella que permitirá de dos              

maneras el cobro de los impuestos a los contribuyentes. En esta investigación se utilizará una               

metodología enmarcada principalmente de lo deductivo-inductivo realizando una descripción         

y análisis de la información que se obtendrá. 

La información obtenida será de manera documental y bibliográfica considerando que           

se utilizarán información de diferentes fuentes, bases de datos, documentos de la web,             

revistas científicas y leyes vigentes, cabe recalcar que estos documentos deben ser            

publicaciones realizadas de los últimos cinco años, los cuales servirá de ayuda para cumplir              

con el objetivo de la investigación enfocada a determinar la importancia de la Facultad              

Determinadora para la Gestión de la Administración Tributaria. 

DESARROLLO  

2.1. ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

Los sistemas tributarios han ido evolucionando con el pasar de los años, es así como               

se ve reflejada la necesidad de diferentes países en aumentar sus ingresos para cumplir con               

los objetivos que requiere la sociedad. Es por eso conveniente aumentar los ingresos fiscales              

a través de los impuestos y ampliando sus bases, lo cual tendrá un efecto positivo sobre el                 
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principio de progresividad, es decir a medida que aumenta la capacidad financiera y             

económica de los contribuyentes, se agranda el porcentaje de su ingreso que por ende el               

Estado o sujeto activo exige en forma de tributo a ser cancelado (Ganga , Cabello , &                 

Piñones, 2014). 

Es así como la administración tributaria desempeña un elemento importante en el            

cobro de los impuestos dentro de un país, considerando su relación directa con los              

organismos de control, es por esto que en el Manual de Administración Tributaria (Centro              

Interamericano de Administradores Tributarios CIAT –Julio 2000) expresa que “La actividad           

principal de una Administración Tributaria es gravar y cobrar los impuestos creados por ley”. 

Es por ello que la Administración Tributaria en el Ecuador se encarga de verificar que               

se cumplan las funciones, la aplicación y fiscalización del desempeño de la ley tributaria              

vigente, es decir controla la relación entre los contribuyentes y el Órgano rector de los               

tributos. 

Por lo tanto podemos decir que tributo es la cantidad de dinero que los contribuyentes               

están obligados a cancelar al Estado los cuales sostienen el gasto público permitiendo así              

cumplir con las funciones primordiales del País (Masbernat, 2014). El cobro de los tributos              

resulta necesario para el bien común de las personas, es decir la sociedad no puede crecer, si                 

no tiene a su disposición recursos materiales suficientes para la estabilidad económica dentro             

del país. (Arpini, 2015)  

En el país es necesario implementar una cultura tributaria considerada como una            

conducta que se manifiesta en cumplir obligatoriamente los deberes tributarios, teniendo           

como base la razón, confianza y la razonabilidad de los valores de ética profesional y               

personal, respetando las leyes vigentes y su importancia radica en el propio            

individuo(González & Gancedo Gaspar, 2016). 

Una persona que realice su trabajo incorporando la ética profesional estará           

cumpliendo con lo aprendido durante todo su tiempo de preparación y con su integridad              

como individuo considerándose como parte fundamental, lo cual reflejará una reputación           

intachable ante los ojos de la sociedad. (Colmenares , Da Costa , & Cegarra, 2014). 
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2.2. ATRIBUCIONES Y DEBERES 

En el Capítulo II Artículo. 67 del Código Tributario manifiesta que existen 4             

facultades relacionadas con la administración tributaria. 

·                 Facultad determinadora 

·                 Facultad resolutiva 

·                 Facultad sancionadora 

·                 Facultad recaudadora 

Esta investigación estará enfocada exclusivamente en la Facultad Determinadora de la           

Gestión Tributaria.  

2.2.1 Facultad determinadora 

El término facultad se refiere a la potestad que tienen las personas relacionadas a su               

cargo o profesión para poder realizar y disponer de ciertas cosas, la determinación es el               

proceso mediante el cual la Administración Tributaria se encarga de examinar la información             

obtenida, basada en principios legales y técnicos, cuyas transacciones efectuadas por parte de             

los sujetos obligados se encuentren correctamente registradas en las declaraciones que se            

presentan al Organismo de Control. 

En el Art. 68 del Código Tributario se podrá encontrar la definición de la Facultad                

Determinadora. 

“La determinación de la obligación tributaria, es el acto o conjunto de actos             

reglados realizados por la administración activa, tendientes a establecer, en          

cada caso particular, la existencia del hecho generador, el sujeto obligado, la            

base imponible y la cuantía del tributo. 

El ejercicio de esta facultad comprende: la verificación, complementación o          

enmienda de las declaraciones de los contribuyentes o responsables; la          

composición del tributo correspondiente, cuando se advierta la existencia de          

hechos imponibles, y la adopción de las medidas legales que se estime            

convenientes para esa determinación.” (Código Tributario Ecuatoriano, 2014) 

Gracias a esta definición legal se puede analizar los elementos que conforman la             

determinación tributaria los cuales son: los sujetos obligados (sujetos pasivos o también            

denominados contribuyentes), la base imponible, el hecho generador o imponible y la cuantía             

del tributo. 
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2.2.1.1 El hecho generador.- Simboliza aquel acto económico determinado por la ley            

la cual establece la relación jurídica tributaria entre el contribuyente y el fisco y por lo tanto                 

cuya relación permite al nacimiento de la obligación tributaria. 

2.2.1.2 Sujetos obligados.- Los entes que intervienen en la administración tributaria           

son sujetos pasivos y activos. El sujeto activo representa al Estado y el sujeto pasivo a los                 

contribuyentes. 

2.2.1.3 Base imponible.- Es el valor sobre el cual se realiza el cálculo denominado              

impuesto, a realizarse por una persona natural o jurídica. Este valor se lo obtiene              

multiplicando la base imponible por un porcentaje denominado tipo de gravamen el cual se              

encuentra establecido por el Organismo de Control. 

2.2.1.4 Cuantía del tributo.- Es la cantidad de bienes o dinero determinado, es decir              

significa la cantidad de dinero recaudado por el cobro de los tributos. 

  

2.3 SISTEMAS DE DETERMINACIÓN 

Se determinará a través de tres diferentes sistemas: 

·         Por declaración del sujeto pasivo o contribuyente 

·         Por actuación de la administración o sujeto activo 

·         Modo mixto. (Sujeto pasivo y sujeto activo) 

Se tiene que tener en cuenta que el término sujetos pasivos se lo utiliza para nombrar                

a las personas naturales o jurídicas que adquieren una obligación que debe ser cumplida ante               

la administración tributaría, ya sea ocupando la posición de último responsable del impuesto             

o como contribuyente, debido a la generación de un hecho económico la cual da paso al                

cobro del impuesto adquirido. (Barros, 2013) 

El sujeto pasivo siempre será el responsable de la obligación tributaria, debido a que              

sobre él recaerá todos aquellos tributos que por su actividad laboral tiene que cancelar, se               

debe reconocer que estos impuestos ayudarán al mejoramiento del país. 

2.3.1 Por declaración del sujeto pasivo.- Tal como lo expresa el Art. 89 del Código               

Tributario. 

“La determinación por el sujeto pasivo se efectuará mediante la          

correspondiente declaración que se presentará en el tiempo, en la forma y con             

los requisitos que la ley o los reglamentos exijan, una vez que se configure el               

hecho generador del tributo respectivo. 
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La declaración así efectuada, es definitiva y vinculante para el sujeto pasivo,            

pero se podrá rectificar los errores de hecho o de cálculo en que se hubiere               

incurrido, dentro del año siguiente a la presentación de la declaración, siempre            

que con anterioridad no se hubiere establecido y notificado el error por la             

administración.” (Código Tributario Ecuatoriano, 2014) 

En este punto el sujeto pasivo deberá llenar los documentos o formularios que le serán               

entregados por parte del ente regulador, datos que deben estar acorde al tipo de tributo a                

declarar, y deben ser correctos sin discrepancia alguna con la información registrada. Una vez              

presentada la declaración, no se podrá modificar ya que será considera como definitiva para              

el contribuyente, salvo con la excepción de que exista un error producido en la misma. 

Si existiera el caso de que por error se haya declarado un valor superior al               

correspondiente, existe la posibilidad de presentar un reclamo administrativo, en este caso el             

Órgano rector revisará y dará las soluciones inmediatas y necesarias que se deba dar, y si                

fuera de manera contraria, es decir si existiera el caso que el contribuyente declare un valor                

menor al que debe cancelar y no realiza ningún movimiento para rectificarse, la             

Administración se encargará de verificar que se cumpla de acuerdo a su obligación poniendo              

en práctica la Facultad Determinadora, a través de la presentación de ciertos documentos que              

serán explicados posteriormente. 

2.3.2 Determinación por actuación de la administración o por el sujeto activo.- El Art.              

90 del Código Tributario menciona que: 

“El sujeto activo establecerá la obligación tributaria, en todos los casos en que             

ejerza su potestad determinadora, conforme al artículo 68 de este Código,           

directa o presuntivamente.” (Código Tributario Ecuatoriano, 2014) 

Es decir la administración tributaria es la encargada de determinar la obligación, para             

ello lo realiza a través de dos métodos directa o presuntivamente. 

2.3.2.1 Forma Directa.- Es la que interviene en la declaración del contribuyente, es             

decir cuando existe la comprobación de la obligación, con la necesidad de utilizar su              

contabilidad, documentos y registros e información que se encuentren en la base que posee la               

administración tributaria. Cabe recalcar que esta información es reservada y sólo se usará             

para los fines tributaria. 

El llevar un correcto registro de los asientos contables y guardarlos provoca que la              

Administración Tributaria tenga acceso a ellos en el caso que deseen realizar un             
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procedimiento de control, esto ayuda a la rapidez de resolver ciertas dudas o inquietudes que               

los organismos de control tienen hacia los sujetos pasivos con respecto a la obligación              

tributaria. (Andara, 2017) Cuando se da este caso se refiera a la intervención del              

departamento de Auditoría de la Administración. 

2.3.2.2 Forma Presuntiva.- Se la realizará una vez que no sea posible por ningún caso               

hacer de la forma directa ya sea porque no existe documentos de sustento para su declaración                

o puede ser el caso que la administración no los acepte y cuando el sujeto pasivo no realice la                   

declaración. 

Se debe tener en cuenta que la determinación presuntiva se fundamente en hechos,             

circunstancias, indicios u otros elementos que deben permitir establecer la obligación o la             

cuantía del tributo por parte del contribuyente o a través de coeficientes que son establecidos               

por ley en cada caso. La correcta aplicación de estos coeficientes realiza el pago real y                

adecuado que debe realizar el responsable y debe estar acorde a lo establecido por la               

Administración Tributaria. 

2.3.3 Determinación Mixta.-  El Art 93 del Código Tributario manifiesta que: 

“Determinación mixta, es la que efectúa la administración a base de los datos             

requeridos por ella a los contribuyentes o responsables, quienes quedan          

vinculados por tales datos, para todos los efectos.” (Código Tributario          

Ecuatoriano, 2014) 

En esta determinación intervienen los dos sujetos, es decir el sujeto pasivo y el sujeto               

activo, el primero facilita la información necesaria y se responsabiliza que sea real y veraz;               

mientras que el segundo se encarga de realizar la determinación en base a los datos que los                 

contribuyentes han otorgado y según la base de datos que obtengan del sistema. 

  

2.4 CADUCIDAD DE LA FACULTAD DETERMINADORA. 

Tomando como referencia lo que establece el Art.94 del Código Tributario se puede             

decir que: 

1. “Tres años a partir de la fecha de la declaración por parte del              

sujeto pasivo. 

2. Seis años a partir de la fecha en que vence el plazo para presentar               

la declaración. 
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3. Un año cuando se verifica un acto de determinación ya sea            

individual o de forma mixta, se lo realiza a partir de la fecha de              

notificación”. (Código Tributario Ecuatoriano, 2014) 

2.5 IMPORTANCIA DE LA FACULTAD DETERMINADORA EN LA GESTIÓN DE LA           

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 

El Estado delega responsabilidades a sus diferentes Órganos Rectores por lo tanto la             

responsabilidad de recaudar los tributos recae sobre el Servicio de Rentas Internas y este a su                

vez delega a la Administración Tributaria para que realice esta responsabilidad, es así como              

la Facultad Determinadora interviene en este punto considerando que es aquella que permitirá             

recaudar aquellos tributos que existe una incertidumbre en el cobro. 

Entonces la Facultad Determinadora de la Administración Tributaria es importante          

para poder establecer la obligación, debido a que ayuda a determinar la cuantificación de las               

declaraciones que el sujeto pasivo debe realizar, es decir a través de los procedimientos y               

leyes tributaria, el sujeto activo o el estado puede establecer el valor del tributo que el sujeto                 

pasivo debe cancelar a la administración tributaria. 

Cabe recalcar que la administración tributaria realiza sus cálculos para determinar el            

valor a cancelar sin ánimo de afectar los intereses de ninguna de las dos partes involucrada,                

su deber es proteger y salvaguardar la seguridad jurídica de ambas. Esta facultad sirve de               

apoyo o ayuda para el contribuyente, realizando las declaraciones de manera oportuna y             

eficaz, por lo tanto el sujeto pasivo mejorará su comportamiento tributario, gracias a que              

mediante el análisis, verificación e indagación se es posible detectar errores, los cuales se              

pueden corregir a tiempo sin afectar la imagen del contribuyente. 

Por lo tanto el sujeto pasivo al momento de realizar sus declaración debe conocer              

aspectos básicos sobre la doctrina tributaria la cual le permitirá tener capacidad de entender lo               

que establece las normativas y poder elaborar argumentos que le permitan defenderse ante             

alguna situación inapropiada que se realice por  parte del fisco. (Torrico Galindo, 2015) 

La Administración Tributaria tiene la potestad de atribuir responsabilidades a sus           

diferentes facultades, por lo tanto en este caso a la Facultad Determinadora la cual forma               

parte importante en el cobro de los tributos como ya se ha mencionado anteriormente es la                

que permitirá recaudar de manera oportuna aquellos tributos que el contribuyente tenga            

errores en su declaración o que el monto presentado por parte de ellos no sea el correcto y se                   

esté queriendo evadir estos valores. 
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Es importante tener claro que la Facultad Determinadora solo se efectuará siempre            

que existan dos supuestos que son: 

1. En el momento que el sujeto pasivo realice sus declaraciones,           

la Administración Tributaria toma la decisión de realizar un         

respectivo control. 

2. Cuando la Administración Tributaria mediante previa       

notificación al sujeto pasivo, realizará la determinación de la         

obligación tributaria. (Bustos, 2013) 

Entonces si da cualquiera de los dos casos mencionados anteriormente la Facultad            

Determinadora se verá reflejada a través de dos documentos identificados como lo es la              

Liquidación de Pago por Diferencias en la declaración y el Acta de Determinación Tributaria,              

es importante señalar que solo serán los dos únicos documentos que se utilizaran y que la                

Facultad está en todo su derecho de emitirlos en cualquiera que sea el caso. 

Liquidación de pago por diferencias en la declaración.- El procedimientos es sencillo,            

en este punto el fisco notifica al contribuyente la diferencia específica que se encuentra en la                

declaración otorgando 20 días hábiles para la contestación y da paso a dos soluciones, la               

primera es justificar el porqué de esa disconformidad y la segunda sustituir y cancelar el valor                

establecido. Al no cumplir con alguna de estas soluciones la Administración tributaria toma             

la decisión de realizar la respectiva liquidación de pago de por diferencias en la declaración. 

Acta de determinación.- Es un procedimiento complejo considerado que en este punto            

interviene el departamento de Auditoría, la Administración Tributaria cumple con la           

obligación de enviar la orden de determinación al sujeto pasivo en la cual notificará que               

desde ese momento estará sometido a un proceso de control, es decir la Administración              

Tributaria tomará posesión de su contabilidad con la finalidad de revisar y corroborar la              

información registrada es sus libros contables. 

Cabe recalcar como punto importante que cuando la Administración Tributaria emite           

cualquiera de los dos puntos anteriores ya sea la liquidación de pago por diferencias en la                

declaración o el acta de determinación realizará un recargo del 20% sobre la base imponible               

del impuesto a parte de los intereses y multas que se generarán, es decir este porcentaje                

recaerá sobre la obligación tributaria contraída por el sujeto pasivo y no sobre el valor que se                 

obtuvo al momento de aplicar la Facultad Determinadora. 
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CONCLUSIONES 

  

● Al finalizar esta investigación se puede establecer que la Administración Tributaria se            

encarga de recolectar todos los tributos que se originan en el país y para ello utiliza la                 

Facultad Determinadora, que es parte importante para el cumplimiento de la           

obligación tributaria por parte de los sujetos pasivos. 

  

● El ente regulador a través de esa facultad emite dos documentos para actuar la              

determinación que son la Liquidación de pago por diferencias en la declaración o el              

Acta de Determinación Tributaria para poder realizar el cobro del tributo, es decir; el              

Estado de una u otra manera va a cobrar los tributos a sus contribuyentes, cabe               

recalcar que siempre se tiene que apegar a lo establecido en la leyes sin ánimo de                

afectar a ambas partes. 

 

● El cobro de estos tributos es de beneficio para la sociedad en sí considerando que               

estos valores recaudados sirven para la generación de obras. 
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